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PRESIDENCIA DEL SENADO

Al no haberse presentado enmiendas a la Propo-
sición de Ley de fomento de la educación y la cul-
tura de la paz, procede que ésta, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 107.3 del Reglamento
del Senado, pase directamente a la deliberación del
Pleno de la Cámara.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 26 de octubre de 2005.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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